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ACUERDOS DE MESA 

La Mesa de la Diputación General, en 

su reunión celebrada el dÍa 16 de ene

ro de 1995, ha adoptado, sobre el 

asunto de referencia, el acuerdo que 

se indica. 

Asunto: 

Decisión sobre la especial importan

cia y urgencia de iniciativas parla

mentarias para su tramitación en pe

ríodo extraordinario. 

Acuerdo: 

Considerando el acuerdo de la Dipu~ 

tación Permanente de la Diputación Ge

neral de La Rioja de fecha de di

ciembre de 1994, por el que se inclu

yen en el orden del dÍa del período 

extraordinario de sesiones abierto con 

efectos de 1 de diciembre de 1994, to

das aquellas iniciativas parlamenta

rias que tuviesen entrada en el Regis

tro de la cámara y fueran calificadas 

y admitidas a trámite por la Mesa con 

posterioridad al inicio del perÍodo 

extraordinario citado, siempre que, a 

juicio de la Mesa y de la Junta de 

Portavoces, revistan especial impor

tancia y urgencia. 

La Mesa de la Cámara, visto el 

acuerdo adoptado por la Junta de Por

tavoces en su sesión de esta misma fe

cha, por unanimidad, acuerda declarar 

de especial importancia y urgencia la 

Proposición no de Ley, del Grupo Par

lamentario Popular, relativa a que por 

el Gobierno regional, en el plazo de 

un mes, se constituya una comisión de 

visado para controlar la publicidad de 

los productos que se atribuyen propie

dades curativas y no están reconocidos 

como medicamentos. 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el artícu

lo 71 • 1 • a) del Reglamento de la Cáma

ra. 

Logroño, 25 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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Nomhre .. 

Dirección 

'/'el é fu no ( 'i11dad 

D. 1'. /)ru\'ÚICÚI 

Deseo suscribirme al 8o/nín (Jjiciul de la Uipwacit)ll (ien~._'ra/ de !.a l~ioja, S('t;Ún /a1 (.(11/ 

diciones eslipuladtlS. 

(/ de 1 !) 

l·inntldo 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en !a cuenta cnrrientc de la Caja Jc Ahorros Je 1 .;1 Rioja núm. 
01.015.666.28, o giro postal dirigido a Diputación Cienera! de La Rioja. C/ Marqués de 
San Nicolás 111. 26001 LOGROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Pts. Númt.:ro suello lOO Pb. 

Nota: 

La suscripción es anu:.JI y pnr aflos naturales, fin;tli.t~mdo el pL'rindo tk .'-.uscripcióu t'l 
J 1 de diciembre de Gtda ;u1tJ A la remisión del justificante de pago .'>e procederá a lu.'-. 
envíos. 
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